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PARTE_0FICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon -

i X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
eína Dofia Victoria Eugenia, y 
5. A A . B R . el Príncipe de Asturias 

[infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
amas personas de la Augusta Real 

familia. 

gobierno Civil 
E l excelentísimo sefior Jefe Supe-

Por de Palacio, me ha comunicado lo 
guíente: 
«Excmo. Sr.: S. M . el Rey (q. D. g.) 
ha servido seflalar la hora de laa 

>a y media de la tarde del próximo 
a 28 del aotual, para la reoepción 
i la Real Oámara que ae verifica oon 
otivo de Su Santo, y la de laa tres 
ira la de Señoras y la General. 
Lo que de Real orden participo 

V . E . para su oonooimiento a fin da 
¿ u e se Birva ordenar se inserte en el 

¡ario Oficial de Avieos de esta Corte 
preaedente oomnnicaoión eon objeto 

i que llegue a oonooimiento de las 
orporaoiones, Clases y personas que 
ben concurrir al expresado acto.» 
Dioe guarde a V . E . muohos afios.— 
daoio, 19 de Enero de 1 9 2 5 . - E l 
fe Superior de Palaoio, E l Marqués 

la Torrecilla. 
sfior Gobernador C i v i l de l a provin
cia de Madrid. 

¡Lo qae se inserta en este periódioo 
noial para general oonooimiento. 
Madrid, 20 de Enero de 1925. 

E l Gobernador, 
Ignaoio de Pefialver 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuaria» 

OIROCLAR NÚM. 4 

Habiéndose ordenado, oon motivo 
i existir glosopeda en esta provincia, 
laa Compañías de Ferrocarriles que 
i ee admitan a la facturación más 
límales de laa especies bovina, ovi-
i , oaprina y poroina que loa que va 
in aoompaflados de guía da origen y 
nidad expedida por el oorrespon-

•ente Inspector municipal de Higiene 
Sanidad pecuarias, as previene a 

eatos funcionarios que no deben dar 
dichas guia8 más que ouando los sni 
males para los que ae pidan prooedan 
de cuadras en que no exista glosopeda, 
no bastando, por lo tanto, que los ani
males estén sanos, sino que es preoiso 
que loa Inspectores comprueben antes 
que los establos o rebatios de que pro
ceden están indemnes. 

Las mismas formalidades hsn de 
cumplirse ouando se quiera saoar aoi 
males de las especies c i tadas por ca 
rreteraa, oaminos, cañadas y veredas. 

Oonforme a lo dispuesto en el ar 
ticulo 224 del Reglamento de E p i -
sootias, en los términos munioipales 
en que esté declarada la gltaopeda 
solo se autorizará el tranaporte de los 
animales sospechosos o enf-rmos p*ra 
ser oonducidos direotamente al Ma
tadero. 

L a Guardia Oiv i l deberá exigir la 
presentación de la guia de origen y 
sanidad a loa conductores de ganados 
de pezuña que circuí n por fnera de au 
término municipal, obligándoles a vol
ver a dioho término, y comunicarán a 
este Gobierno C i v i l todos los datos que 
recojan sobre la especie y número de 
los animales y sobre el nombre y reai 
nen.ua de ios íuenos, para imponer el 
correctivo a que hubiese lugar. 

Los Alcaldes de esta provinoia ha 
rán públioas en las tablillas de annn
eios de las Oasas Ayuntamientos estas 
disposiciones, para qne todoa los ga
naderos sepan laa limitaciones que a 
la oiroulación del ganado receptible a 
la g lo sopeda imponen las cirouns 
tanoiaB. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
Sefiores Aloaldes, In spec to re s munici

pales de Higiene y Sanidad peona
rías y Jefes locales de la Guardia 
C i v i l en esta provincia. 
(Núm. 195) 

CIBOULAB NÚM. 5 
E n cumplimiento de lo dispueato en 

el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de episootias, se de-
o ara oficialmente la existencia de glo
sopeda en el término munioipal de 
Carabanohel Bajo, en las cirounatan-
OÍHB que a oontinuaoión se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridadea, 
funcionarios y demás personas inte
resadas cumplir y haoer cumplir, lo 
mas exactamente positle, las dispo

sioiones referen tea a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
ea las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican lo» animales en-
fermos: Establos de D. Ventura Mar 
tíuez, Franoisoo Romero, Fernando 
Mart ín-3, Agustín Ortiz, G e r a r d o 
Martines y otros. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Uoa faja 
de terreno al rededor de la zonainfec 
t», de oien metros, en cuya faja no ten
drán aooeao ni los animales enfermos, 
ni loa sospechosos, ai los sanos recepti-
blea a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, pro-
hibioión del transporte de elle?, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona declarada infeola 
que digan: «Oloaopeda». 

Madrid, a 19 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

CIRCULAR NÚMERO 6 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo ue 30 ue Agosto de i9i< para 
la ejeouoión de la L e y de epizootias, se 
declara oficialmente la existenois de 
glosopeda en el término munioipal 
da Vnlavieja, en las circunstancias qae 
a continnación se expresen; debiendo, 
por tanto, las Antoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, 
oumplir y haoer cumplir, lo má i exao 
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
laa responsabilidades que en las mis
mas sa sefialan. 

Sitie en que radican los animales en
fermos: E s t a b l o s de D . Cecilio Martín 
y D Aniceto Carretero. 

Zona declarada infecta: Dichos Es 
tablos. , 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la aona infec 
ta, de oien met.roa, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer 
mos, ni los aospeohosos, n i los sanos 
rec»ptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
prohibiólo ti del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y oolo-
caoión de letreros en la soca deolarada 
iuf ota que digan: «Glosopeda». 

Madrid, a 20 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

I g n a o i o de P e f i a l v e r 

Jefatura de Obras Públicas 
Carreteras 

Habiéndose particip do a eate Go
bierno Oivi l por la Jefatura de Obras 
Públioaa de eata piovicoia, que han 
sido recibidas y t ermínalas las obrss 
de aoopios de piedra maoh*cada para 
conservación del firme incluso an em
pleo en recargos de los kilómetros 4 al 
6 de la oarretera de tercer orden de 
Chamartín de la Rosa al kilómetro 16 
de la de Madrid a Francia por I rún , ha 
aoordado, de conformidad oon lo pre
venido por Real orden de ñ de Agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del pro
pio mes, por los Aloaldes de los térmi
nos mnnioipales de Chamartín y A l 
cobendas, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públioas la certifi
cación de qae trata la citada Real or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el onal ae enten
derá que no ae ha formulado reclama
ción alguna oontra el oontratista da 
las mencionadas obras D . Jacinto Ló
pea Paredes. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
_ E l Gobernador, 
Ignacio de f eflalver 

(A.—80) 

A Y U N T A M I E N T O J E M A D R I D 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en su sesión de 12 de No
viembre últ imo, oon sanción del Pleno 
en la de 1.* de Diciembre, anunciar 
subasta pública para contratar el ser
vicio de ex rao u ó n de aguas f cales de 
todos los pozos negros y f saa sépticas, 
pozos registro, ab*orbederoe, etc., del 
término munioipal de esta capital, oon 
sujeción a los siguientes pliegos de con
diciones: 

Facultativas 
Artíonlo 1.* Tiene por objeto la 

presente subasta: 
1. * L a extracción de las aguas fis

cales de todoa loa posos negros, fosss 
séptica*, pozoa registro, sbsorbederos 
y strancoa de alcantarillas, t t c , etcé
tera, eto. 

2. ° Dispoeioión del personal nece
sario a dioho fin; y 

8.° Suministro de los elementos de 
traoción mecánica y animal para el 
arrastre del material da extracción a 
los vertederos. 
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A r t . 2.° E l material actual de 

tracción animal, propiedad del Exoe 
lentísimo Ayuntamiento, se entregará 
al adjudicatario en el estado en que se 
enonentre en el momento da l a oonoe
sión de la subasta, a onyo fin ee hará 
aota de la reoepoión en la onal se es
pecificará con t do detalle la oantidad 
y oíase da material qne se entrega. 

A r t . 3 . ° Eete material volverá a 
poder del Excelent ís imo Ayuntamien
to nna vez transourrido el plazo fijado 
para el ooni at", en buen estado de 
conservación, siendo de cuenta del ad
judicatario todas las reparaoiones y 
sustitución de elementos que por sn 
uso sean necesarios de ejecutar o con 
las modificaciones qne ae hubiesen au
torizado al oontratista. 

A r t . 4.° E l oontiatista, antes de 
comenzar a incautarse del servioio 
tendrá la obligaoión de adquirir dos 
onbas bombas automóviles para eje
cutar la extracoión de materias resi-
dnarias. 

A r t . 5.° Los vehículos serán capa-
oes de transportar 3.000 litros de ma
terias fecales, estando en oondioioues 
para, en caso de necesidad, adioionar 
laa nn remolque, ouya oapaoidad de 
carga sería de 2.000 a 3.000 litros. 

A r t . 6.° Vendrán pn vistos de una 
bomba aspirante irapelente, movida 
por el mismo motor, de manera que 
sea fácil y rápida la oarga y descarga, 
lo mismo para v* hícnlo tractor que 
para el remolqu?, ouando ¿ate se uti
lizase. 

A r t . 7.° Las prntbas a que se so
meterán estos vehiouloe serán muy 
severas, por la Indole de B U trabajo, 
demostrando prácticamente que los ve
hículos pueden marchar por donde 
actualmente lo hacen las cubas arras
tradas por bueyes. 

A r t . 8.° E l vehículo motor tendrá 
oapaoidad potencial para subir nna 
cuesta del 6 por 100 en buen terreno, 
oon 20 toneladas, y del 10 por 100oon 
15 toneladaa. Estos vehículos tendrán 
sus ouatro ruedas motrices pata B U 
total adherenc a a au traooión. 

A r t . 9.° Los automóviles destina 
dos a este servioio dispondrán cada 
ano de su equipo de herramientaa, 
campana especial de avisos, faros eléc
tricos, uu faro piloto y dos farolea 
laterales y 20 metros de tubería de 
extracoión. 

A r t . 10. L a oarrooería irá pintada 
exteriormente oon esmalte lavado de 
oolor gris y filete negro, llevando las 

— _«¿* H «ai .* J A1 * • M • r* í r\ 
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A r t . 11. Los materiales empleados 
serán de primera calidad y las di ver 
sas pai tes de los automóviles deberán 
resistir sobradamente los esfuerzos a 
«— - L a t f s n Af% Aofa «• A/% van f> I i 4 . r« / J aa san 4•*> 

el trabajo por las vías de la capital y 
carreteras. 

A r t . 12. Los coches tendrán oua
tro frenos y oada uno tendrá suficiente 
potencia para detener la marcha del 
coche, bajando una rampa de an 12 
por 100 con motor desembragado. 

A r t . 13. S i para la buena presta
ción del servioio y para el oumpli
miento de los artíoulos siguientes juz
gase necesario el oontratiata aumentar 
el número de máquinas oubas automó 
viles, oubdS de extracoión animal, far
gones o oualquier otro material, ten 
d rá qu» verificarlo, siendo de sn ouenta 
la adquisición, el cual quedará, como 
las cubas bombas automóviles referí 
das en los artíonloa anteriores, de B U 
propiedad a la terminaoión de la con
trata, a cuyo fin ee levantará acta de 
reoepoión y adquisición da dioho ma
terial, certificándose que reúne las con
diciones necesarias para efectuar el 
servicia, siendo de B U caen ta loa gastos 
da entretenimiento y conservaoión del 

A r t . 14. E n el oaso ds qne el oon
tratista, y previos los t rámites fijados • 
en los artículos anteriores, propusiese 
efectuar todo el servicio por traooión 
mecánica, podrá efectuarlo con la con
dioión única ' de qae deberá tener na 
tren completo de traooión animal para 
los sitios donde no pudiera entrar el 
material de cabás bombas automó
viles. 

A r t . 15. E n todas ise marchas qae 
efeotúe el servioio de extr aooión meca 
nica, se comprobará escrupulosamente 
si lo efeotúa silenciosamente, no sólo 
por el motor y mecanismo, sino tam
bién por I O B herrajes, ballestaa, cho
ques de las ruedas sobre el suolo, fre
nos, oto., etc. 

A r t . 16. Deberá arrancar en'plena 
oarga aobre una rampa de 12 por 100 
y recorrer 100 metros en marcha lenta 
sin recalentamientos peligrosos. 

A r t . 17. Durante la vigenoia del 
contrato la Direcoión del servicio ve
rificará las revistas que orea necesarias 
de todo el personal, ganado y material 
en el sitio que previamente determine, 
verificando las pruebas que considere 
necesarias, dando aviso al conttatista 
con cuarenta y ocho horas de antier 
paoióo, en ouyo acto se sefialarán los 
defectos o faltas que, tanto en el per 
sonal, arrastres y material, se obser
ven, obligándose al oontratista a co
rregir diohas deficiencias en el plazo 
de tres díaa, bien entendido que de no 
verificarlo, la Direcoión procederá a 
subsanar los defectos, abonándose el 
coste que resultase oon oargo a la 
fianza. 

A r t . 18. E l oontratisti tiene la 
obligaoiones de hacer a su oosta las 
reparaoiones que sean necesarias para 
la buena maroha y conservaoión del 
material, para la rápida extracoión de 
pozos y fosas, no pudiendo en ningún 
caso alegar oomo cansa de retraao en 
el servioio el estar el material o parte 
de él en reparaoión, a ouyo fin dispon 
drá del material de reserva necesario 
para que en ningún oaso pueda entor-
peceise el setvicio de extracción. 

Vertedero» 
A r t . 19 Antes de dar principio a 

la prestación del servicio por la oon
trata, la Direcoión de Fontanería-Al
cantarillas fijüá los absorbederos de 
las alcantarillas generales dentro de 
cada distrito donde haya de hacerse 
el vertido, dando conocimiento a la 
Tenecoia de Aloaldía correspondiente. 

A r t , 20. E l oontratista no podrá 
verter las oubas extraídas de los pozos 
y fosas más que en los sitios maroa 
dos, bajo pretexto alguno, imponién
dosele la multa de 50 pesetas la prime 

j ra vez que contraviniese la citada dis
posición, pudiendo llegar hasta la res 
cisión del contrato, con pérdida de la 
fianza, si a la tercera vez de imponér
sele la oitada multa utilizase otros ver 
tederos distintos de loa fijados per la 
Dilección de Fontaner ía . 

A r t . 21. S i por rotnra del material 
a otra causa análoga tuviese qne va
ciar alguna caba en un absorbedero di 
ferente de los marcados, lo pondrá in 
mediatamente en conocimiento de la 
Direcoión, a fin de comprobarlo y no 
inonrnr en responsabilidad. 

A r t . 22. Los vertederos qne se 
fijen por la Dirección, se le comunica
rán al contratista por oficio, cada vez 
que sean precíeos variarlos, mostrsndo 
su conformidad de haber recibido las 
órdenes. 

Personal 
A r t . 23. E l contratista tendrá la 

obligación de nombrar el personal ne-
oesario para que el servioio ae verifi
que en buenas oondioiones, siendo de 
sn cuenta el abono de todos los jorna

les o aneldos qae hayan de peroibir el 
mismo. 

Art. 24. Dicho personal habrá de 
reunir laa condiciones necesarias al 
aervioio qne haya da preetar, pudien
do el Direotor exigir al contratista le 
suspensión temporal o la cesantía de 
aquellos empleados o jornaleros del 
oontratibta, qua por sn incopetenoia o 
faltas de moralidad debidamente com
probadas juzgue naoesario dioho facul
tativo para la buena marcha del ser
vicio. 

íderá de ouenta del oontratista el se
guro de aooidentes del trabajo da B U S 
obreros. 

Art. 25. Todo el personal del ser
vicio irá uniformado, a onyo fin el 
oontratista presentará los modelos de 
uniformes qne haya de usar el perso
nal para sa aprobaoión por la Direo 
oión. 

A r t . 2fi. E l inonmplimiento del ar-
t í ulo anterior será castigado con la 
mnlta de 5 a 25 pesetss, según el per
sonal que vaya sin uniformar. 

A r t . 27. Además del personal y 
material que diariamente preste el ssr-
vioio tendrá la obligaoión el oontratia
ta de tener siempre dispuesto material 
de extracoión, para acudir a los oasos 
urgentes, sin más requisitos que la 
orden de la Dirección del servicio. 
Es to s servioioa de oaráoter urgente ae 
darán con la nota, manifestando la ur 
genoia del oaso. 

Modo de efectuarse el servicio 
A r t . 28. L a extracción de pozos y 

fosas sépticas del término municipal 
será diaria y se verificará durante las 
horas del día o de la noche, según se 
fije por la Direcoión del aervioio. 

A r t . 29. Para oumplimiento del ar 
tícnlo anterior, la oficina formará ana 
relaoióa diaria del servicio ouya ex
tracoión haya de hacerse el día siguien
te, sin que bajo ningún pretexto pne 
da dejar de hacerse ningún servicio 
que figure en la relaoión y por el or
den con que se maroa. 

A r t . 30. S i por oausas de fuerza 
mayor y no sean las comprendidas en 
el artíoulo 18 del presente pliego, se 
viera tn la imposibilidad de efectuar 
la extraoción de los servicios que fígu 
ren en la relaoión, lo pondrá inmedta 
tamente en conocimiento de la oficina, 
fijando la oausa que haya impedido 
efectuarla. L a Direooión, en vista de 
las razones que ae expongan y previos 
tua leuuuuuiuiieniue oportunos, deter
minará si hay lugar o no a la multa 
correspondiente, que será con cargo a 
la fianza si al tercer día de comunicár
selo por la Dirección no la hubiera 
hecho efectiva. 

Ar t . 31. E u el parte diario de la 
relaoióu del servioio que tiene qne 
efectuar, no sólo figurarán los pozos y 
f >sas solicitados sino todas las extrae-
ciónos qae sean neceaarias para la 
buena maroha del servioio y pata la 
higiene de las zonas que tenga que 
recorrer. 

A r t . 32. Terminada la extracoión 
de loe pozos y fosas o de otro servicio 
anal( gn dado en el parte a qae se haoe 
referencia en los artículos a r t enores , 
el oontratiata extenderá un parte en el 
cual BB hará oonstar el número de cu
bas y metros extraídos en oada pozo o 
fosa, especificando el número de las 
oubas que han efectuado el servioio, 
oon labora en que Be terminó la extrae 
ción y situación en que ha quedado el 
pozo o íoaa después de extraídos los 
metros cúbicos solicita loa por el pro
pietario, a ouyo fin en la relaoión que 
la ofioina entregue diariamente al o< n-
tratists, se indicará el número de me 
troe cúbicos qne deben extraerse, cuyo 
número lo fijará la Dirección indepen

dientemente de lo qne se solioite por] 
los propietarios. 

A r t . 83. E l psrte extendido en la 
forma anteriormente expresada en les 
artículos anterioras, lo firmará el er.. 
cargado por la contrata del servioio y] 
autorizado debidamente por ésta y vi
sado por la vigilancia o persona quej 
ordene i a Dirección qne inspeooionej 
el servicio. 

A r t . 84. SI el oontratiata extraja, 
se de algún poco o fosa mayor número] 
de metros de los consignados en el 
parte diario dadoa por la Iospeooión, 
no sólo no tendrá dereoho a reclama-1 
ción alguna, sino que abonará al Exce
lentísimo Ayuntamiento los metros| 
cúbicos extraídos de más si el propie. 
tario no los pagase. 

A r t . 35. Tanto las órdenes qae s»l 
den a la oontrata por la Direcoión del] 
servioio oomo las reolamaciones y son* 
se de recibo de las mismas que tengan i 
qne haoer al oontratiata o a la Direc
ción, aeran por esorito, informadas por | 
el adjudicatario y por el Jefe del ser
vicio o funoionario en quien se delegue. 

A r t . 36. E l contratista deberá te
ner presente para disponer de material, 
personal o arrastres adecuados al ser
vicio que ha de efectuar, que tendrá! 
la obligación de extraer diariamente 
hasta 200 metros oúbioos ouando se den 
en el parte diario, aunque no estén 
solioitados. 

A r t . 37. S i por neoesidad es del I 
servicio se hiciera preciso aumentar el! 
ndmero de metros cúbicos de extrac
ción fijados anteriormente, peroibirá el i 
contratista en concepto de indemni
zación la cantidad de 2,59 pesetas 
por metro cúbico extraídos sobre les 
fijados. 

Ar t . 38. L a falta de oumplimiento 
del artíoulo anterior será castigada | 
oon la multa de 25 peaetaa diarias; si 
durante veinte días conaeoutivos no se 
hubiese normalizado el servioio de ex* 
traoción, se podrá resoindir el contra
to oon pérdida de la fianza, qnedandoj 
a disposición del Excelentísimo Ayun
tamiento todo el material de la contra
ta para poder oontinnar el servioio por 
administraoión, ínterin se anuncia 
nueva subasta o ae fija por la Superio
ridad el prooedimiento que ae haya de; 
emplear en lo snoesivo, para que en 
n ingún momento pueda quedar sus
pendida la extracoión de loa pozos y | 
fosas en el término munioipal de Ma
drid. 

A . i . o n TTM . i ni i t . i — — J - ; I 

efectuar por su ouenta servioio alguno 
que no sea dado en el parte diario por i 
l a oficina de la Direcoión, incurriendo I 
en la multa de 50 pesetas por pozo o] 
C mJk i i | • - . .í. I . A - 2a 
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materias residnarias. 
A r t . 40. Además del parte consig

nado en los artíonloa anteriores, el en* 
cargado del servicio de extracoión lle
vará anos partea, dados por la Direo
oión, para que firmen sn oonformidaí I 
I O B propietarios, inquilinos o porteros 
de las fincas en qne ae efectúe la ex
tracoión, siempre que sea solicitado 
pr r ellos, no siendo vá ' ida la extrac
ción si no se cumpliese este requisito' 

A r t . 41. S i el oontratiata oreytsej 
conveniente, en vez ds efectuar el ver
tido en loa absorbedores, la utiliza* 
ción o aprovechamiento de las mate' 
riasfeoales extreHae para riegoa agrí
colas o transformación para usos in
dustriales, lo pondrán en conocimien
to de la Direcoión a fin de snjetarae al 
oontratista a les prescripciones qne se| 
le tij-n para dioho aprovechamiento* 

A r . 42. Sara de ouenta del oontra
tiata la guarda y custodia de todo el 
material, para ouyo fin dispondrá d* 
locales apropiados. 

A r t . 4d. E l servioio de arrastre». 



cuando ee efectúe por tracción animal, 
•e formará como mínimum de doi a 
tres muías para las maquines de va
por, de dos muías para los furgones y 
de tres a cuatro muías para las cubas 
o una pareja de bueyes, pudiendo em 
plearse, si le conviniese si contratista, 
por caballos de tiro pesados. 

Ar. 44. Bajo ningún pretexto po
drán enganoharse las caballerías, en 
reata, sino a tronco y una delantera o 
a tronco y dos delanteras. 

Art. 46. En todo caso, antes de dar 
principio al servioio per la oontrata, 
deberá estar reconocido y admitido 
por la Direooión, asesoradas por las 
personas competentes que se designen, 
pudiendo retirar los caballos, muías o 
bueyes que, a juioio de la Direooión 
del servicio, no reúnan las oondioiones 
necesarias de fuerza y aspecto para la 
buena marcha de este servioio. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

Art. 46. E l oontratista empezará 
a prestar el servioio a los noventa días 
de la feoha en que se le comuniqne la 
adjudicación definitiva, siendo el pía* 
so de duración de la oontrata de oinoo 
afios, a partir de la fecha en que se fir
me la escritura de adjudioación. 

A r t . 47. E l contratista deberá de
positar, en concepto de fianza, la can
tidad del importe de 10 por 100 de la 
cifra que sirve de tipo a la subasta. 

A r t . 48. E l importe de la fianza le 
será devuelta al adjudicatario a la ter
minaoión del plazo fijado en el oontra 
to, previa certificación expedida por ol 
Director del servicio, en la oual se 
hará constar que se han cumplido to
das las /oondioiones y que el material 
propiedad del Excelentísimo A y u n 
tamiento se encuentra en buen estado 
de oonservaoión, a ouyo fin se acompa 
fiará el acta de reoepoión de todo el 
material anteriormente citado. 

A r t . 49. L a oantidad total en que 
se adjudique la subasta la peroibirá el 
adjudicatario en p'azos trimestrales, 
mediante certificaciones expedidas por 
el Direotor del servioio, en las oua
les se hará oonstar que se han cum
plido todas las condiciones del oon
trato. 

A r t . 50. E l adjudicatario peroibi
rá como pago por el servioio total de 
extraoción, con arreglo al pliego de 
oondiciones, la oantidad de oiento oua
renta mil pesetas. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1924 
E l Arquiteoto Direotor, José de Lorite. 

A i U . » - / " " »• —-
ñ p r u u m a o p u l ko\ u u m i S l U U . i t l U -

oicipal Permanente el dictamen relati
vo a esta subasta, fué asimismo apro
bada, uniéndose al mismo la siguien
te enmienda: 

1. ° Que quede s u p r i m i d o ei ar
ticulo 36 del precedente pliego, toda 
vea que está ya especificado en los ar 
tículos 30 y 31; que la extraoción debe 
ser sin limitación. 

2. ° Que siendo el oriterio general 
del Excelentísimo Ayuntamiento el 
que desapareaoan los posos negros que 
circundan a la Capital, construyendo 
alcantarillas, en nn plazo breve, dis
minuirá el servioio de extraoción, oomo 
viene sucediendo progresivamente, por 
las estadísticas estudiadas, por cuya 
causa no debe pagarse la misma oanti
dad si las extracciones disminuyen en 
nn 25, 50 o 75 por 100, debiendo reba
jarse la cantidad de pago en 105.000 pe
setas si disminuyese en el 25 por 100; 
a 90.003 pesetas, si fuese el 50 por 100, 
y a 75.000 pesetas, si fuese el 75 por 100 
del número de metros cúbioos extraí -
dos durante el úl t imo trimestre en que 
as adjudique el servioio al oontratista. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. L a subasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en el 
artíoulo 16 del Reglamento de 2 de 

Ju l io de 1924, para la oontrataoión de 
obras y servioios municipales, el dis 
10 de Febrero de 1925, a las doce, en ¡a 
piimera Casa Consistorial, plaza de la 
T i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al afecto delegue, 
asistiendo también al aoto otro s-fior 
Vooal de la Comisión Municipal Per
manente, y nno de los sefiores Notarios 
del ilustre Colegio de esta oapital. 

2. a Loa pliegos de oondioiones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne. 
gociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez a dos, todos los días no fe. 
r í a lo s qne medien hasta el del remate, 

3. a ' E l preoio tipo para esta su
basta será el determinado en la oondi
oión 50 de las facultativas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta 
obligaoión figura consignada en los 
respectivos presupuestos de gastos. 

4. a Los lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería Munioipal la nansa provisional 
de 7.000 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artíoulo 10 del Re
glamento antes citado, computándose 
éstos en la forma que se estableoe eu 
el articulo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezoa inserto el oorrespon liente 
anunoio en la Qdceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te 
ner lugar y durante las horas de diea 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nant -mente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento ooncede el articulo 22 
del Reglamento menoionado para la 
oontrataoión de servioios municipales. 

7. " E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora qne 

!• « a . ] » - otoigei. ¡a correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos ia cantidad de pc-
«etas. 14.000, para garantir ei cumpli
miento de este oontrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en Ira 
valorea o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro del plazo sefialado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindida el oon
trato a perjuioio del mismo rematante, 
con los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una pro 
posioión para la subasta, oonstitaye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, ouando le fuese adjudi
cado proviaionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica 
oión definitiva, ai se creyese perjudi
cado por el mismo. E l Excelentísimo 

Ayuntamiento aólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le ooccede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema 
tante a cualquiera de las condioiones 
estipuladas. ' 

11. E l contratista no podrá pedir 
anmento o disminnoión del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la oausa que alegue, por
que éste tendtá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a qne pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expiesamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l oontratista queda obligado 
a satisfaoer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, Boletín Municipal y 
diarios no ofioiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o ceta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho efectivo el 
menoionado importe. También queda 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Públ ica el importe de los 
derechos reales, s i los devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoión o im
puesto, a cayo fin adquiere el compro
miso de presentar la esoritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al 
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta eu representación de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego oerrado que pr senté, 
además de lá propcs'ción que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
Cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
« sta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
octava, y los resguardos de los depó 
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en ei 
presupuesto municipal vigente; y si a 
oualquiera de aquéllos faltase el todo 
O parte del indicado reintegro, será 
exigido en el aeto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose sa res
guardo eu ca?-o de n-garse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo ver fique o se 
le descuente ei importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certifioacióa del sefior Arquitecto 
Direotor de Fontanería Alcantarillas, 
visada por el excelentísimo sefior A l 
calde Presidente en que conste haber 
cumplido las oondioiones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exi
gí bles, se devolverá la fianza al rema 
tante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con loa obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para sa denuncia 

o suspensión, el número de horas da 
trabajo y el preoio del jornal. 

Madrid, 9 de Octubre de 1924.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cump imiento a lo dis
puesto en el art ículo 26 del Regla-
de 2 de Julio de 1924, ha sido anun
ciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin qae contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 28 de de Dioiembre 1924.— 
El Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Villar.—V.° B * P. I. del eefior 
Seoretario: el Oficial Mayor, León S. 
de Robles. 

Modelo de proposición 
qiie deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8.a, y al 
presentarse llevar es rito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de extracción de aguas fe
cales de pozos negros y fosas sépticas.» 

Don que vive enterado dé l a s 
condioiones de la subasta en pública 
lioitaoión para oontratar el servioio de 
extraoción de aguas fecales de todrs 
los posos negros y fosas sépticas, po 
zos registros, absorbederos, etc., del 
término municipal de esta capital, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia 
en loa días .. . y ... de oonforme en 
un todo oon las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho servioio, oon 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posioión en esta forma: por el precio 
tipo o oon la baja de . . . tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipo). 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma dei proponeste.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de Enero de 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

(E.—33) 

GENERAL Bf OBRAS í l i B L O S 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, se admitirán única 
mente en ol Negociado de Conserva 
oión y Reparaoión de carreteras del 
M ' ü ' s t e r i e de Fcmsüto y ludas ias Je
faturas de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, propo-
posición para optar a la primera su
basta de las obras de reparación de 
explanación y fi me da loa ki lómetros 
12 al 19 de la carretera de Madrid a 
Toledo, cuyo presupuesto asciende a 
124.749,15 pesetas, siendo el plazo de 
ejecuoión hasta 30 de Junio de 1927, 
y la fianza provisional de 6.235J pe
setas. 

L a subasta sa verificará en la Direo
ción general de Obras Públ icas , situa
da en el Ministerio de Fomento, el d ía 
26 de Febrero, a las díes horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre 
peritación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en l a Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
p-pel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compaflías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 {Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
. E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apol inar 



Proyecto de reparación de explanación 
y firme de lo» kilómetro» 12 al 19 de 
la carretera de Madrid a Toledo. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S V E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Oondioiones particulares y econó
micas que aiemis de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon-
trata de l«s < b as de reparación de ex 
planamón y firme de los kilómetros 
12 al 19 de la carretera de Madrid a 

/Toledo, en la provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de oontrata es de 
124 749,15 pesetas. 

1. " E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad vi* 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritura ante e' Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro del término de un mes, 
contado desde ls feoha de ls publica 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen 
tación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de la 
inserción dei anunoio de la subasta y 
adjudioación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 12 470 pesetas, a diapo-i 
ción del ilustrísimo sefior Direotor 
general de Obras Públioas, en metálico 
o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vignntes. L a fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe la recepción y liquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reolamaoiones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, y 
terminal án antes del 30 de Junio 
de 1927. 

8.A Respecto al abono de indemni 
zaoiones al personal facultativo por 
los oontratistas, se atendrán éstos a 
las diposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejeroioios 
eoonómioos, del plazo de ejeouoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades que figuran en el si-
uniente estado, de luciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazo», importe de la obra alo» precio» 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 26.231,49. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 65.784,11. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 32.730,55. 

T o t a l , 124.749,15 pesetas. 
5. a La ejecución de la oantidad 

mínima de obra en oada uno de loa 
sfi>s es tan obligatoria para el oontra
tista como la ejecución oompleta en el 
placo total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero certifioará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oon aciones del proyecto, y su abono 
en me'álioo, con el descuento oorres 
pondiente, se ha rá eu la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y ooneepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podra 
abonar en oada afio oantidad superior 

a la que determina la condioión 3. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para sa abono. 

Por oonsecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de con liciones generales ooncede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realisarsa los pagos. 

7. a S i en algún afio eoonómioo ex
cedieran los importas de las obras eje
cutadas de la C fra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo qne reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica y dis
posioiones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del R^al deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Director general, 

P . D. 
R . Apolinar 

(E.—40) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, se admit i rán únioa-
meute en el Negooiado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públioas de la Pen ín 
sula, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 83 al 
85 y 95 al 97 de la carretera de Madrid 
a Francia por I úo , cuyo presupuesto 
asoiende a 78.829 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
3.910 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomeuto, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
«miólo de proposioión v disposiciones 
sobre forma y oondiciones de au pre
sentación estarán de manifiesto eo el 
Ministerio de Fomento y en la Jef ata 
ra de Obras Públicas de Madrid, ea los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellarlo de peseta o en papel común 
oon póliza de igual precio. Las Em
presas, Compañías o Sociedades propo-
nentea están obligadas al cumplimien
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de'1925. 
E l Director general, 

P. D. 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de lo» kilómetro» 83 al 85 y 
95 al 97 de la carretera de Madrid a 
i rancia, por Irún.. -

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D B L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que, adema* de las facultativas co
rrespondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex 
planaoión y firme de los kilómetros 83 
al 85,y 95 al 97 de la oarretera de Ma 
drid a Francia, por I rún , en la provin

oia de Madrid, cuyo presupuesto ds 
oontrata ea de 78.829,00 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura snteel Notario qae designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del carmino de an mes, 
oontado desde la feoha de la publica-
oión en la Gaceta de Madrid, de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los documentos que aoredi 
ten el pago de los dereohos de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja General de Depósito, de la 
cantidad de 7.780 pesetas, a disposi
ción del l i tmo. Sr. Direotor general de 
Obras públioas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en laa 
disposiciones vigentes. L a fiansa no 
será devuelta al oontratista hasta qoe 
ee apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reolamaoiones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar desde la 
fecha de adjudieaoión definitiva, y 
terminatán antes del 30 de Junio de 
1927. 

3. a Respeoto al abono de las in
demnizaciones al personal facultativo 
por los contr tistes, se atendrán éstos 
a las disposiciones vigentes. 

4. * E l contratista se ob'iga a efec
tuar, en oada uno de los ejercicios eoo
nómioos, en el plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazo», importe de la obra a lo» pre
cio» del presupuesto 

Hasta el 30¡de Junio de 1925, pese
tas 25.829. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 43.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 10 000. 

Total , pesetas 78 829. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad mí

nima d i obra en oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecución com píela «Ü ¿I pl»=c 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, con 
pérdida de 1% fianza a favor del Esta
do por parte de e ñ e . 

6. a E l Ingeniero oertifinará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, ee hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Oapítulo, 
Art íoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por c <ns -cuercia de lo expuesto, los 
dereohos que el articulo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
oontratista no ee aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las oert fioa 
ciones, sino de las épooaa en que de
ben realizarse loa pagcs. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran loa importes de las obras eje
cuta *as de la cifra t tal oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re

paración de oarreteras, dejarán de iras) 
satisfaciendo aquéllas por orden da 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga ls ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Haoienda P ú b ioa y dis
posioiones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 11 da 
Febrero de 1917 y disposioiones com-
mentarías, s- bre protección a la indas-
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Jnnio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaciona 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P. D . 
R. Apol inar 

(E.—41) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo ss admitirán única
mente en el Negooiado de Conserva
ción y Reparación de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públioas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optsr a la primera su
basta de las obras de pintura de puen
tes de los kilómetros 17 y 23 da la 
oarretera de Madrid a Francia, por 
I r án , cuyo presupuesto asciende a pe
setas 8.213,89, siendo el plazo de eje
ouoión hasta 30 de Junio de 1925, y la 
fianza provisional, de 410 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direo
oión geneneral de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 26 de Febrero, a laa diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
«obre forma y condiciones de su pre
sentación es taran de manifiesto ea el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa-
tara de Obras Públioas de Madrid, eo 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon póliza de igual preoio. Las Empre
sas, Compañías o Sooiedades propo
nentes están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
R . Apolinar 

Proyecto de pintura de puentes de los 
kilómetro» 17 y 23 de la carretera de 
Madrid a Branda por Irún. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 
C A S D B L A C O N T K A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que además de laa facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
a proba i as por Real deoreto de 13 de 
Marxo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de pintura de puen
tes de los k lómetro 17 y 28 de la oa
rretera de Madrid a Franoia por I r ú n , 
en la provincia de Madrid, cuyo presa-
puesto de oontrata es de 8.213,89 pe
setas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de'Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, l en t ro del término de un mes, 
contado desde la feoha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la adju
dioación definitiva y previa presenta
ción de los dooumentos que acrediten 
el pago de 1. s derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudiea
oión en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, ea la Oaja ge
neral de Depósitos, de la oantidad de 
820 pesetas a disposición del i lustrísi 
mo sefior Director general de Obras 
Pdblioae, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. L a fianza no aera de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepo ón y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2 / Las obras principiarán dentro 
del plazo de na mes, a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 80 de Junio de 1925. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal faoultativo por los 
contratistas, se a tendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar en oada uno de los ejercicios eoo
nómioos del plazo de ejecuoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, imports dé la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pase 
tas 8.213,89. 

Total, 8.213,89 pesetas. 
5. a L a ejeoución de la oantidad mí 

nima de obra en oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consigniente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lagar a la declaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero certificará men
sual mente al contiatista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y sa abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al oapítulo, 
artículo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mentó; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la qae determina la condición 4. a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para au abono. 

Por consecnenoia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
dfl n n n í l i n i n n o a ttanaral.o i t A n / i a d a a l 

— . — e. - ~ —-
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7 1 O : i » „ • . 
t. u , cu « a g u a B U U euonuuiicu ex-

oedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
pare ción de carreteras, dejarán de irse 
sa ti faciendo aquéllas por ordeu de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de
reoho a devengar intereses de demora 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administraoión y Contabili
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8.a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protecoión a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R- Apolinar 

( E . - 4 2 ) 

Haata las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a ho ra s hábiles de ofisina, 
proposiciones para optar a la prime
ra subasta de las obras de reparaoión 
de explanaoión y firme de los kilóme
tros 1 al 4 de la carretera de Alcalá de 
Henares a Pastrana, onyo presupuesto 
asciende a 43.581,42 pesetas, siendo 
el placo de ejeouoión hasta 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
2.175 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión ae presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D. 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 1 al 4 de la 
carretera de Alcalá de Henares a Pos 
Ir ana. 

CONDICIONES PARTICULARES V ECONÓMI
CAS DE LA CON1RATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1901, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planaoión y firme de los kilómetros 
1 al 4 de la oarretera de Alcalá de Ha 
nares a Pastrana, ea la provinoia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata 
es de 43.581,42 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante ei JN otario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
oontado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen 
tación de los dooumentcs que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de 
la subaata en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, y del reaguardo del Depóei 
to definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la oantidad 
de 4.355 pesetas a disposición del ilus-
trísimo sefior Director general de 
Obras Públioas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en h s 
disposiciones vigentes. L a fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamación*8 legalmente aoreditad&s 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudioación definitiva, y ter 
minarán antes dol 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
loa contratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efeo
tuar, en cada uno da los ejeroioios eco 
nórmeos, en el plazo de ejeouoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
esta lo, deducéudose en todas ellas la 
paite correspondiente a la baja que so 
obtenga en la subasta. 

Plazos, impone de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 12.921,28. 

Hasta el 80 de Junio de 1926, pese
tas 23.962,26. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 6 707,88. 

Total, 43.58142 pesetas. 
5. a L a ejecuoión de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejeouoión oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificaré meo-
Bualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, oon el desouento corres
pondiente, ae hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitulo, 
Artíoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la oondición 4. a, 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

Por oonseoueccia de lo expuesto, 
Ies derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de las fechas de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que debeu realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económioo ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por coutrata, para conserva
ción y reparación de carreteras, deja 
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor antigüedad en la oon
trata, sin derecho a devengar intereses 
de demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
nlementarias sobro rrntección a la 
• - i • — i- * -

industria nacional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el 
contrato del tr&bajo con los obreres se 
relacionan. 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Director general, 

P . D. , 
A . Apolinar 

( E . - 4 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaqu ín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instanoia del distrito de 
B u e n a v i s t a de esta Corte, 
Hago saber: Qae en virtud de pro

videncia dictada en diecisiete del co 
rriente mes en los ant(8 seguidos en 
en este Juzgado y Seoretaría del re
frendatario, por el prooedimiento judi
cial samado da la ley Hipoteoaria, 

oontra finoa dada en garantía de un 
préstamo de dieoiocho mil pesetas, de 
principal, intereses convenirlos y oos
tas, a instanoia de dofia Herminia 
R*jo y Vil las , contra D . Jul io Beltrán 
de L i s y Espena, se anuncia por se
gunda vez la venta, en públioa subas 
ta, de la referida finca, que según se 
relaoiona en la escritura base da dioho 
procedimiento, es la siguiente: 
Un hotel en término municipal de 

esta Corte, en el Extrarradio, 
barrio de Bellas Vistas y sitio 
denominado cDehesa de Ama-
niel», distrito judioial y muni
oipal de la Universidad, y en la 
demaroaoión del Registro de la 
Propiedad de Oooidente, oon 
fachada a la oalle llamada de 
Lorenzo Correa, antes de Aran-
ció, por la que se distingue con 
el número catoroe provisional. 
E l solar sobre que está cons
truido e 1 mencionado hotel 
afecta la forma de un cuadrilá
tero irregular y encierra una 
superficie de setecientos setenta 
y un metros cuarenta y seis 
decímetros ouadrados, estando 
cercada toda la finoa oon una 
tapia de ladrillo, y en el oentro 
de ella edificada la casa hotel, 
de planta baja, que coupa una 
superficie de sesenta y onatro 
metros ouadrados, distribuida 
en varias habitaciones. Además, 
apoyándose en la tapia del l in 
dero de la izquierda que separa 
esta finoa de la de dofia María 
de Blas y Bernau, hay construi
da una oasa más pequeña, de 
sólo planta baja, que ocupa una 
(xtensión ds dieciséis metros 
cuadrados, y ei resto de la su
perficie del inmueble hasta el 
total del solar está destinado a 
jardín . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día die 
ciooho de Febrero próximo y hora de 
las once de su mafiana; advirt iéndose: 
que el tipo del remate de la expresada 
finoa es el de veintiún mi l peeetas a 
que asoiende el setenta y cinco por 
ciento del precio que a tal efeoto se 
fijó en la esoritura de préstamo origi
nario de los referidos autos; que no se 
admit i rán posturas inferiores a dioha 
oantidad; que los autos y tí tulos d* 
propiedad del referido inmueble su 
p idos por oertifioaoión del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del refrendatario, en
tendiéndose que todo lioitador los 
aoepta oemo bastantes a los efeotos de 
la titulación, y que las oargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
'as hubiere, al orédito del aotor habrán 
de continuar subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta 
igualmente y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a B U extinoión el precio del 
remate, y , por últ imo, qae para tomar 
parte ea la subasta habrá de consig
narse, previamente, en la mena del 
Juzgado, el diez por oiento de la refe-
da suma, sin cuyo requisito no serán 
admitid s los licitadores, devolvién
dose las consignaciones que se hioieren 
a B U S respectivos dueños aoto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del oum
plimiento de su obligación y , en su 
oaso, oomo parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
Enero de mil novecientos veintioinco. 
Joaquín Díaz Callábate.—El Secreta
rio, Esteban Uozueta. 

Es oopia, 
Esteban Un saeta 

(A.—84) 



Por el presente y ea virfcui de pro-
videnoia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Baenavista de esta Oorte, ea 
I03 aatos ejeoativos qae se siguen a 
nombre da D. Paulino García Alon
so, oontra D. Fél ix Garoía Alonso, 
sobre recl inación de diez mil pesetas, 
intereses, gastos y oostas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez y preoio de once mil noveoientas 
pesetas, la maquinaria y efeotos de 
oarpintería embargados al deudor, sa-
fior García Alonso. 

Para cuyo aoto da la subasta, que 
habrá de tener lugar ante esta dioho 
Juzgado, se ha señalado el dia cuatro 
de Febrero próximo, a las onoe, anun
ciándose por edictos y previniéndose: 
que para tomar parte eu la subasta 
habrán de oonsignar los lioitadores el 
diez por oiento, por lo menos, de dicho 
preoio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dioho tipo, y que los autos BÍ pon
drán de manifiesto en Secretaría al 
que lo solioite oomo licitador previo 
pago de los dereohos correspondientes. 

Madrid, dieeiséis de Enero del mi l 
novecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Lodo. Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

( A . - 8 7 ) 
C E N T R O 

E u este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta Oor 
te, Secretaría del que reí' enda, por 
auto dictado en el día de hoy, se ha 
despachado mandamiento de ejecuoión 
contra D. Adrián Ruis y Medina de 
Montero o quien o quienes del mismo 
deriven oausa a los procedentes efeotos 
legales oomo duefios o aotuales po
seedores da la? fincas hipotecadas, a 
instancia de dofia Petra Marafióu V i 
dal, como viada y heredera de don 
Ubi ldo Martínez Ruiz, por la oantidad 
de oinoo mil pesetas de principal, inte
reses del ooho por ciento anual a oon
tar desde veintiséis de Noviembre de 
mi l novecientos veintitrés y mil qui
nientas pesetas más que por ahora y 
sin perju'oio se consideran necesarias 
para costas, habiéndose deoretado el 
embargo de las 'Xpresadas fincas sitas 
en la V i l l a de Yepes (Toledo), hipote
cadas en la esoritura base del procedi
miento y en la parte que a oala una 
de ellas afeóte, habiéndose trabado tal 
embargo sin el previo requerimiento 
al pago por deaoonooerse cuál sea el 
aotual domicilio o paradero de aqaellas 
personas, de conformidad con lo pre
ceptuado eu el artíoulo mil cuatrocien
tos cuarenta y ouatro de la ley Proco-
sal y mandando a la vez sa les cite de 
remate por medio del presente segúu , 
preceptúa el artículo mi l cuatrocientos 1 

sesenta de la mUma Ley , concedién
doles el término de nueve días para 
que se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución si vieren con
venirles, expresándose que las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados se hallan en poder del Se
oretario qua refrenda para en su oaso 
y momento oportuno. 

Madrid, dieciséis de Dioiembre de 
mil noveoientos veintiouatro. 

El Secretario, 
Rioardo Góm*z 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez 
( A . - 8 3 ) 

H O S P I T A L 
E l sefior Juez de primera instan

oia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en providencia do este día en 

expediente promovido por el Procu
rador D . Fernando Várela, en repre
sentación de dofia Oarmen Sardinero 
Rey, sobre que se constituya a ésta en 
depósito provisional, h i aoordado se 
oite a D. Fernando Gobartt Olavarrie-
ta, mol í an te su ignorado paradero, 
como se verifica por la presente, para 
que, oomo marido de aquélla, concurra 
el día veintiséis del oorriente mes, y 
hora de la* quince, a la casa número 
ciento onoa de la oalle de Toledo,- do
mioilio de la madre de su esposa, a 
la práctica de las diligenoias que pre
vienen los artíoulos mi l ochocientos 
oohenta y dos y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l ; apercibién
dole qae. sin más oitaoión, se realiza 
rán aquellas diligenoias, aunque no 
concurra. 

Madrid, veinte de Enero de mil no
veoientos veintioinoo. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Franoisoo Fabié 

( A . - 8 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
Don Felipe Fernández y Fernández de 

Quiró*, Magistrado de Audienoia 
Territorial y Juez de primera ins
tanoia del distrito de la Universi
dad de esta Corte, 
Hago Babar: Qae en este Juzgado y 

por ante la fe del que refrenda, se tra
mita, envirtudde repartimiento, el ex
pediente da jurisdicción voluntaria 
promovido por D . Adriano Martíu 
Lanuza, hijo legítimo de D. Isidoro 
Martín y dofia Agustina Lanuza, na
cido en la ciudad da Valladolid el día 
veintiséis de Agosto de mil ochocien
tos Beseota y uno, sobre autorizaoión 
para unir y usar como uno sólo los ape
llidos Martín Lanuza, fundado en que 
desde haoe muchos afios ha venido y 
biene usando dichos apellidos oomo 
uno sólo, y además el segundo de au 
padre, que es Redondo, y en toda cla
se de dooumentos y en su trato par 
tioular sa le con ice oou el nombre y 
apellidos de Adriano Martín-Lanuza y 
Redondo, aun cuando legalmente B U 
nombre y apellidos Bon sólo los de 
Adriano Martín Lanuza. 

L o que se]anuncia al público por me
dio del presente, a fia de qae puedan 
n r . o a n f . r . „ n n n , ; o , ' A n . n i . ac to T « -
K - - - - - — - r 

gado c u a n t o s se crean con dereoho a 
ello, para lo cual se le señala el peren
torio término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación, y se 
hace constar además que el D . Adr ia
no Martín Lanuza es vecino de esta 
Corte. 

Dado eu Madrid, a diecisiete de Ene
ro de mil noveoieatos veintioinco. 

E l Secretario, 
Fel ipa González Bernabé 

V.°B.° 
E l Jaez de primera instancia, 

Fernández Quitos 
( A . - 8 1 ) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en las diligenoias promovidas 
por el Procurador D. Hilario Dago, en 
nombre del Bmoo Hipotecario de Es
pafia, en solicitud de que se practique 
un requerimiento de pago respeoto de 
D . Domingo Garre Sánchez, ha dicta
do la siguiente 

Providencia:] 
Jaea, Sr. Fernán lez Quirós.—Juz

gado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad. —Madrid, diecisiete 
de Noviembre de mi l noveoientos vein
tiouatro.—Por repartido el anterior 

escrito, visto el poder otorgado por el 
Banco Hipoteoario de Espafia a favor 
del Proourador D . Hilar io Dago, re
quiérase a D . Domingo Garre Sunches 
para que, en término de dos días, pa
gue a dioho Banco los semestres que 
le adeuda por razón del préstamo 
que le tiene heoho vencidos en treinta 
y uno de Dioiembre de mil nove"ien 
tos veinti trés y treinta de Junio de 
mil noveoientos veintiouatro, impor
tante oada uno seiscientas catoroe pa -
setas cuarenta y nueve céntimos, oon 
mas los intereses de demora, oostas y 
gastos; bajo apercibimiento de proce
der a lo prevenido en los artículos 
treinta y tres y treinta y ouatro de la 
Ley de dos de Dioiembre de mil ocho
cientos setenta y dos, pidiendo al Juz
gado el secuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, que sa decreta 
rá a los quince días de presentada la 
demanda, sin necesidad de nuevo re
querimiento ni oitaoión y se prooederá 
a la subasta del inmueble según esta
blecen los artíoulos indicados, y, una 
vez heoho el requerimiento, líbrese el 
testimonio que se solicita y devuélvase 
el poder quedando sólo nota .—Así lo 
manda y firma S. 3., doy fe, F lipe 
Fernández Quirós.—Ante mí , Fermín 
Suárez J iménez . 

Y no habiéndose podido llevar a 
efeoto el requerimiento aoordado rea 
peoto a D. Domingo Garre, por igno
rarse ouál sea su actual domicilio, ae 
haoe por medio de la presente que se 
insertará en el BOLETÍN OFIOIAL de 
esta provinoia. 

Madrid, dieciséis de Enero] de mi l 
noveoientos veintisinoo. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.-86) 

Por el presente, en virtud de lo 
aoordado en providencia del día de 
hoy por el Juzgado de orí mera instan 
oía del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en autos ejecutivos promo 
vidos por el Procurador Sr. González 
del Rivero, en nombre da D . Ange l 
González L lóre la , oontra D . Pedro 
Ramonet y de Gabriel, «obre pago de 
oantidad, ae saca a la venta, ea pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, el dia tres de Febre
ro próximo, a las onoe de su mafiana, 
un automóvil marca «Stuchdebaker», 
oonduccióu interior, llamado oonpé, 

ro H . 2, 106.303 y 828.230, matrícu
la M . 14.933. Servirá de tipo para el 
remate la cantidad de siete m i l pese 
tas en qua ha sido tasado. No se admi 
til au ¡ j u a b i u a o quo J I U u u u n u laa uua 
terceras partes de dicho tipo. Y que 
para tomar parte en dioho aoto debe
rán los licitadores oonsignar, previa
mente, eu la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento efeotivo del expresado tipo. 

Madrid, veintiuno de Enero de mi l 
noveoientos veintioinoo.—Felipe Fer 
nández Quirós.—El Seoretario, Fer
mín Suárez J imécea . 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.-83) 
GETAFE 

Don Manual González Correa, Juez de 
primera instanoia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instanoia del se

fior Subdireotor Facultativo del Mani
comio para Varones, establecido en 
Ciempozuelos, instruyo expediente de 
reolusión definitiva del los dementes 
siguientes: D. Ricardo Valla Uruburu, 
hijo de D Francisoo y de dofia Jesusa, 
natural de Taberna»; D . Juan Arjona 
Janea, hijo de D . Andrea y dofia M a 
nuela, natural de Aloaudete; D. Carlos 

Saloedo Gamanoio, hijo de D . Luis y 
de dofia Clotilde, natural de Huelva; 
D . Jesús de la Fuente Ortiz, hijo de 
D. Pedro y de dofia María, natural de 
Riafio; D. Bonifacio de la R i v a Menén
dez Valdés, hijo de D . Juan y de 
dofia Dionisia, natural de Madrid; don 
Mariano Burrel Felin^hijo de D. A n 
drés y de dofia Mariana, natural de 
Torre del Obispo; D . Juau José Gonzá
lez de Linares, hijo de D . Ernesto y 
de dcfia E l v i r a , natural de Burgos; ion 
Manuel V i d a l Martines, hijo de don 
José y de dofia Franoisoa, natural de 
E l P i to , y D . Hipólito Arooa Arquero, 
hijo de D. Victoriano y de dofia Anto 
nía, natural de Horcajo de Santiago. 

Y en oumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, se llama y empla 
aa a los parientes de dichos enfermos, 
para que oomparezcan en el indicado 
expediente, en el término de un mes, 
y hagan las reolamaoiones qae oreen 
precedentes. 

Getafe, 2 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
Manuel González Correa 

(Núm. 97) (0 . -21) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, industrial. 
Tercer trimestre de 1924-25. 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incarsos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Z tna tercera, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 da 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N OrioriL de 
la provinoia y entregúense a la acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor 
mi'iaa de lo prevenido ea dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 20 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

WnSmmmAr, D . u . -
uuuaaiu UDiua 

AVISO 
L a carnicería, establecida en la calle 

del General Ricardos, número seis, da 
la propiedad de D. Antonio Blázquez, 
se ha traspasado a dofia Pi lar Garay, 
lo que se hace saber para conocimien
to de los aoreedores oontra dicho esta
blecimiento, si lo? hubiere, presenten 
sus faoturas al cobro dentro del plaso 
de ocho días, a contar desde la fecha 
de la úl t ima inserción da esto aviso, 
pasado el cual no tendrán derecho i 
reolamaoión alguna. 

(A . -75 bis) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
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